
Congregación  religiosa
colombiana  logró  su
“reconocimiento  oficial”  en
Argentina  con  sede  en  San
Rafael
13/11/2024

A principios del mes de marzo, la Parroquia Nuestra Señora del
Valle  (Castelli  y  Esquiú)  recibió  a  tres  religiosas  que
llegaron  desde  Colombia  para  ayudar  pastoralmente  en  la
congregación.

Se  trataba  de  un  grupo  integrante  de  la  congregación
colombiana “Hijas de la Sagrada Familia” que se incorporó a la
actividad  en  Argentina  en  nuestro  departamento.  Ahora,  la
secretaría  de  Culto  de  la  Nación  les  dio  reconocimiento
oficial y sus sedes se encuentran en San Rafael y Buenos
Aires.
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La comunidad religiosa tiene sus orígenes en Barranquilla, la
cuarta ciudad más poblada de Colombia junto con Cali, Medellín
y Bogotá. La localidad costera es el principal núcleo urbano,
cultural,  político  y  económico  del  denominado  “caribe
colombiano”.

Las religiosas tienen una fuerte impronta misionera. Además de
estar presentes en su tierra natal también hay representación
en Ecuador, Italia y España. Con esta nueva normativa también
se suma Argentina.

El documento de reconocimiento fue publicado en el boletín
oficial.  Mediante  la  resolución  78/202,  con  la  firma  del
Secretario  Nahuel  Sotelo,  el  Ministerio  de  Relaciones
Exteriores,  Comercio  Internacional  y  Culto  le  otorgó



reconocimiento  oficial  como  “entidad  de  bien  público”.

El reconocimiento destaca que la sede legal de las Hijas de la
Sagrada Familia se ubica “en la calle Buenos Aires 1.956,
localidad de San Rafael, Provincia de Mendoza”.

En esa locación, entre calles 12 de Octubre y Julio Silva, se
encuentra  una  propiedad  en  la  que  el  cartel  indica  la
presencia  del  “convento  Belén”  de  la  congregación.

Además del domicilio fijado en nuestro departamento fijaron un
“domicilio especial” en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


